
U N I V E R S I D A D   
         D E  M U R C I A  
 
 
 
 
 Vista la propuesta de concesión emitida por  la Comisión Mixta de Selección de Becas para Prácticas Rurales 
de Ciencia y Tecnología de los Alimentos, convocadas por Resolución del Rectorado R-243 de 10 de mayo de 2007. 
 
 ESTE RECTORADO RESUELVE: 
 
 1º.- Conceder 11 becas a aquellos aspirantes que reuniendo los requisitos de la convocatoria quedan incluidos 
dentro de los 11 primeros lugares,  figurando relacionados en el Anexo I. 
 
 2º.- Denegar las  4 solicitudes que figuran relacionados en el Anexo V por las causas que se indican. 
  
 3º.- Contra la presente resolución de convocatoria de beca podrá interponer, potestativamente, ante el mismo 
órgano que la ha dictado, recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde su notificación, conforme dispone 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,30/92 de 26 
de noviembre. 
 Si no hiciere uso del recurso de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses desde la notificación de este acuerdo en la forma establecida en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, 29/98, de 13 de julio. 
 

Murcia, 19 de julio de 2007 
EL RECTOR, 

 
 
 
 

Fdo.: José Antonio Cobacho Gómez 
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ANEXO I
UNIVERSIDAD DE MURCIA

BECAS DE PRÁCTICAS DE Ciencia y Tecnología de los Alimentos
CURSO 2006/2007 (VERANO 2007)

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS
ALIMENTOS

BECAS CONCEDIDAS
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45593719-Z

77570790-R

48494567-X

48514890-R

48501196-S

48483870-P

48502438-S

48497151-H

14627195-T

23030655-L

23031730-J

D.N.I.

TORTOSA RICO, MARIA VICTORIA

IZQUIERDO LOPEZ, FRANCISCO
JAVIER

FUENTES PERALTA,
SCHEHEREZADE

SANCHEZ LORENZO, FRANCISCA

JIMÉNEZ BALLESTER, MARÍA DEL
CARMEN

MENA TERUEL, DIEGO

PARDO HERNANDEZ, ALEJANDRA

VERACRUZ DOLERA, CRISTINA

GARCIA ORTIZ, AMPARO

ALISEDA ROSIQUE, VANESSA

CAMPILLO MONTESINOS,
ENCARNACION

Alumno

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
LABORATORIO REGIONAL SALUD
PÚBLIC

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
LABORAT. CARTAGENA

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
IMIDA

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
LABORATORIO REGIONAL SALUD
PÚBLIC

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
AYUNTAMIENTO MURCIA

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
LABORATORIO REGIONAL SALUD
PÚBLIC

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
HOSPITAL REINA SOFÍA NUTRICIÓN

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
LABORATORIO REGIONAL SALUD
PÚBLIC

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
IMIDA BIODISPONIBILIDAD .....

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
IMIDA

CIENCIA Y TECNOLOGÍA RURAL
IMIDA

Destino

7

8

7

8

7

7

9

8

7

9

9

Mes

 1,90

 1,76

 1,72

 1,65

 1,63

 1,34

 1,31

 1,29

 1,26

 1,22

 1,07

Ptos.

600

600

600

600

600

600

600

600

600

600

600

Cuantía

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Nº
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ANEXO V
UNIVERSIDAD DE MURCIA

BECAS DE PRÁCTICAS DE Ciencia y Tecnología de los Alimentos
CURSO 2006/2007 (VERANO 2007)

LICENCIADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS
ALIMENTOS

BECAS DENEGADAS
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48494105-P

23044136-E

48505679-J

48329025-E

D.N.I.

FENOLL ORENES, SONIA

LAURERO ALARCÓN, LUCÍA

MARTIN-POZUELO DEL POZO,
GALA

NAVALON ALMODOVAR, INES

Alumno

1

2

3

4

Nº

Disfrute de Beca en otros cursos(Base 3ª R-243 de 10 de mayo de 2007)

Disfrute de Beca en otros cursos(Base 3ª R-243 de 10 de mayo de 2007)

Disfrute de Beca en otros cursos(Base 3ª R-243 de 10 de mayo de 2007)

Disfrute de Beca en otros cursos(Base 3ª R-243 de 10 de mayo de 2007)


